
Seguridad Pública,
un esfuerzo común
 
Los problemas y desafíos complejos en las sociedades modernas no se pueden abordar 
adecuadamente sino a través de la convergencia del trabajo y la voluntad de las 
diferentes instituciones que la componen. No existen entidades virtuosas que por sí 
solas puedan hacerse cargo de temas complejos, como es el caso de la delincuencia.

La estrategia adoptada desde el Ministerio del Interior para abordar la seguridad 
pública, ha sido articular el conjunto de la institucionalidad del Estado (policías, 
Ministerio Público, Poder Judicial y organismos de gobierno) con el sector privado 
(sociedad civil, empresas y gremios) para concordar líneas de acción coherentes, pero 
sobre todo eficientes y efectivas. Desde una perspectiva integral, la orientación de esta 
política pública ha sido la indicada y los resultados comienzan a apreciarse.

La seguridad pública debe entenderse en su versión más amplia, donde el orden público, 
el control fronterizo, la labor preventiva, las estrategias focalizadas, la investigación 
criminal y otros aspectos tienen un mismo fin: limitar la acción de los delincuentes y 
generar mayor seguridad en la población.

Las mesas de trabajo articuladas con la empresa privada, la conformación de los 
consejos comunales de seguridad pública, la implementación de un esquema que 
estructura el país en macrozonas y el fortalecimiento del control policial, son los que 
han hecho posible una disminución de los casos policiales a nivel país, donde 14 de las 
15 regiones anotan un retroceso en sus índices delictuales.

El reconocimiento por los resultados de esta estrategia es para todos quienes, dejando 
de lado intereses legítimos de sus propias instituciones, ponen su trabajo al servicio del 
bien común.
 
Mahmud Aleuy Peña y Lillo
Subsecretario del Interior

Delitos en 2017:
resultados de un trabajo coordinado
El reciente informe de Delitos de Mayor Connotación Social nos entrega una noticia 
alentadora: durante el primer semestre de 2017 los delitos en nuestro país cayeron 
-3,8% respecto de 2016, lo que se traduce en números simples en 8 mil ilícitos menos. 
Más importante aún, las cifras en lo que va de 2017 son las más bajas para un primer 
semestre en la última década.

Entre otros aspectos a destacar, los ilícitos disminuyeron en 14 de las 15 regiones del 
país, mientras sectores como las regiones de la Macrozona Norte y comunas de 
Santiago, entre otras, también vieron caer su tasa de delitos.

La baja de delitos se ha producido también en temas como el robo a cajeros 
automáticos y la clonación de tarjetas, donde el trabajo coordinado de las policías e 
instituciones público-privadas muestras resultados favorables. Se trata de un trabajo 
serio, responsable y sistemático que, sin grandes aspavientos, se viene realizando en los 
últimos años y que nos permiten decir que hoy contamos verdadera política de Estado 
en materia seguridad.

Nuestra política de seguridad se ha enfocado en trabajar estrechamente con las policías 
y el sector privado, pero también hemos reafirmado nuestro compromiso con la 
ciudadanía. A esto es precisamente lo que queremos  apuntar con la instalación durante 
este año de los Consejos Comunales de Seguridad Pública, un espacio para diseñar una 
política que atienda a los problemas de seguridad específicos de cada comunidad, pero 
también donde la ciudadanía y las instituciones que trabajan la seguridad en el 
territorio, puedan vincularse, coordinar y colaborar directamente con sus autoridades, 
conocer las medidas que se están tomando y sus resultados.

Óscar Carrasco C.
Subsecretario de Prevención del Delito

Seguridad Integral
Los resultados que se presentan en esta publicación, reflejan el trabajo constante y 
siempre presente de los carabineros a lo largo del país. Cuándo muchas veces 
escuchamos que existe desánimo en nuestra gente, colocamos frente a eso nuestra 
energía, convicción y entrega.

Agradezco la labor de cada uno de los carabineros, a lo largo y ancho del territorio, en el 
desarrollo de las tareas con y en medio de la comunidad. Gracias a esto podemos exhibir 
mejoras importantes en los resultados de nuestra lucha contra la delincuencia.
Nuestras diferentes áreas de trabajo, nos permiten entregar a la comunidad una cada 
vez mayor sensación de seguridad.

Por eso cuando decimos que Carabineros de Chile es una institución que entrega 
seguridad integral, lo afirmamos porque podemos exponer resultados positivos y 
concretos, en los diversos campos de nuestro trabajo. Estos avances surgen al comparar 
los resultados del primer semestre del año 2016, con los resultados correspondientes al 
primer semestre del año 2017. 

Estas cifras nos alegran y nos comprometen aún más con la comunidad y su seguridad. 
Seguiremos trabajando con más entusiasmo y profesionalismo, porque queremos 
mantener y acrecentar la confianza que la comunidad tiene en nuestra institución. 

Estos cuadros estadísticos nos ayudan a decir que somos y seguiremos siendo, la más 
segura y eficiente frontera entre los delincuentes y cada uno de nuestros compatriotas.
Carabineros de Chile es un equipo que hace realidad su misión de entregar seguridad 
integral a los chilenos.

Bruno Villalobos Krumm
General Director de Carabineros

Modernización Policial
La principal fortaleza de la Policía de Investigaciones de Chile radica en sus capacidades 
investigativas, y es a partir de esa definición y desde nuestra misión que podemos 
ayudar a construir un país donde la paz social se extienda. 
En junio pasado, con motivo del aniversario, presentamos oficialmente el nuevo Plan 
Estratégico 2017-2022, que plantea que en un plazo de 15 años debemos ser referentes 
regionales en investigación de delitos de alta complejidad y crimen organizado 
transnacional.  
Por lo tanto, nuestra estrategia apunta a focalizarnos en la investigación criminal de los 
delitos altamente especializados y en las labores migratorias. De acuerdo a esta 
planificación ahora tenemos cuatro áreas de servicio: Ciudadanía y Seguridad, 
Investigación Criminal, Control Migratorio y Análisis e Inteligencia Policial. 
Gracias a esta estrategia, durante el primer semestre de 2017, en lo que dice relación 
con la gestión investigativa, hemos logrado desarticular diversas organizaciones 
delictuales dedicadas a cometer delitos contra la propiedad, el narcotráfico y la trata de 
inmigrantes, entre otros. 
Sabemos como policía investigativa que debemos mantener una actitud proactiva 
frente a la evolución delictual, intentando anticipar las amenazas y los riesgos que esta 
nos impone. 
Las formas de trabajo que nos han permitido mantener cifras positivas durante este 
primer semestre se sustentan en el apoyo que nos entrega el análisis e inteligencia 
policial. Lo que se ve graficado en la labor que cumple el Centro Nacional de Análisis 
Criminal y en el aspecto formativo, con la recientemente inaugurada Escuela de 
Inteligencia Policial.  
Entendemos la modernización policial como un proceso donde siempre se puede 
mejorar en beneficio de la ciudadanía, donde nuestros compatriotas puedan tener la 
tranquilidad de que su PDI tiene una estrategia clara de cómo enfrentar a la 
delincuencia y los delitos emergentes, con el único objetivo de entregar seguridad y 
justicia a todos los chilenos y chilenas. 
 
Héctor Espinosa Valenzuela
Director General
Policía de Investigaciones de Chile
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energía, convicción y entrega.

Agradezco la labor de cada uno de los carabineros, a lo largo y ancho del territorio, en el 
desarrollo de las tareas con y en medio de la comunidad. Gracias a esto podemos exhibir 
mejoras importantes en los resultados de nuestra lucha contra la delincuencia.
Nuestras diferentes áreas de trabajo, nos permiten entregar a la comunidad una cada 
vez mayor sensación de seguridad.

Por eso cuando decimos que Carabineros de Chile es una institución que entrega 
seguridad integral, lo afirmamos porque podemos exponer resultados positivos y 
concretos, en los diversos campos de nuestro trabajo. Estos avances surgen al comparar 
los resultados del primer semestre del año 2016, con los resultados correspondientes al 
primer semestre del año 2017. 

Estas cifras nos alegran y nos comprometen aún más con la comunidad y su seguridad. 
Seguiremos trabajando con más entusiasmo y profesionalismo, porque queremos 
mantener y acrecentar la confianza que la comunidad tiene en nuestra institución. 

Estos cuadros estadísticos nos ayudan a decir que somos y seguiremos siendo, la más 
segura y eficiente frontera entre los delincuentes y cada uno de nuestros compatriotas.
Carabineros de Chile es un equipo que hace realidad su misión de entregar seguridad 
integral a los chilenos.

Bruno Villalobos Krumm
General Director de Carabineros

Modernización Policial
La principal fortaleza de la Policía de Investigaciones de Chile radica en sus capacidades 
investigativas, y es a partir de esa definición y desde nuestra misión que podemos 
ayudar a construir un país donde la paz social se extienda. 
En junio pasado, con motivo del aniversario, presentamos oficialmente el nuevo Plan 
Estratégico 2017-2022, que plantea que en un plazo de 15 años debemos ser referentes 
regionales en investigación de delitos de alta complejidad y crimen organizado 
transnacional.  
Por lo tanto, nuestra estrategia apunta a focalizarnos en la investigación criminal de los 
delitos altamente especializados y en las labores migratorias. De acuerdo a esta 
planificación ahora tenemos cuatro áreas de servicio: Ciudadanía y Seguridad, 
Investigación Criminal, Control Migratorio y Análisis e Inteligencia Policial. 
Gracias a esta estrategia, durante el primer semestre de 2017, en lo que dice relación 
con la gestión investigativa, hemos logrado desarticular diversas organizaciones 
delictuales dedicadas a cometer delitos contra la propiedad, el narcotráfico y la trata de 
inmigrantes, entre otros. 
Sabemos como policía investigativa que debemos mantener una actitud proactiva 
frente a la evolución delictual, intentando anticipar las amenazas y los riesgos que esta 
nos impone. 
Las formas de trabajo que nos han permitido mantener cifras positivas durante este 
primer semestre se sustentan en el apoyo que nos entrega el análisis e inteligencia 
policial. Lo que se ve graficado en la labor que cumple el Centro Nacional de Análisis 
Criminal y en el aspecto formativo, con la recientemente inaugurada Escuela de 
Inteligencia Policial.  
Entendemos la modernización policial como un proceso donde siempre se puede 
mejorar en beneficio de la ciudadanía, donde nuestros compatriotas puedan tener la 
tranquilidad de que su PDI tiene una estrategia clara de cómo enfrentar a la 
delincuencia y los delitos emergentes, con el único objetivo de entregar seguridad y 
justicia a todos los chilenos y chilenas. 
 
Héctor Espinosa Valenzuela
Director General
Policía de Investigaciones de Chile



Seguridad Pública,
un esfuerzo común
 
Los problemas y desafíos complejos en las sociedades modernas no se pueden abordar 
adecuadamente sino a través de la convergencia del trabajo y la voluntad de las 
diferentes instituciones que la componen. No existen entidades virtuosas que por sí 
solas puedan hacerse cargo de temas complejos, como es el caso de la delincuencia.

La estrategia adoptada desde el Ministerio del Interior para abordar la seguridad 
pública, ha sido articular el conjunto de la institucionalidad del Estado (policías, 
Ministerio Público, Poder Judicial y organismos de gobierno) con el sector privado 
(sociedad civil, empresas y gremios) para concordar líneas de acción coherentes, pero 
sobre todo eficientes y efectivas. Desde una perspectiva integral, la orientación de esta 
política pública ha sido la indicada y los resultados comienzan a apreciarse.

La seguridad pública debe entenderse en su versión más amplia, donde el orden público, 
el control fronterizo, la labor preventiva, las estrategias focalizadas, la investigación 
criminal y otros aspectos tienen un mismo fin: limitar la acción de los delincuentes y 
generar mayor seguridad en la población.

Las mesas de trabajo articuladas con la empresa privada, la conformación de los 
consejos comunales de seguridad pública, la implementación de un esquema que 
estructura el país en macrozonas y el fortalecimiento del control policial, son los que 
han hecho posible una disminución de los casos policiales a nivel país, donde 14 de las 
15 regiones anotan un retroceso en sus índices delictuales.

El reconocimiento por los resultados de esta estrategia es para todos quienes, dejando 
de lado intereses legítimos de sus propias instituciones, ponen su trabajo al servicio del 
bien común.
 
Mahmud Aleuy Peña y Lillo
Subsecretario del Interior

Delitos en 2017:
resultados de un trabajo coordinado
El reciente informe de Delitos de Mayor Connotación Social nos entrega una noticia 
alentadora: durante el primer semestre de 2017 los delitos en nuestro país cayeron 
-3,8% respecto de 2016, lo que se traduce en números simples en 8 mil ilícitos menos. 
Más importante aún, las cifras en lo que va de 2017 son las más bajas para un primer 
semestre en la última década.

Entre otros aspectos a destacar, los ilícitos disminuyeron en 14 de las 15 regiones del 
país, mientras sectores como las regiones de la Macrozona Norte y comunas de 
Santiago, entre otras, también vieron caer su tasa de delitos.

La baja de delitos se ha producido también en temas como el robo a cajeros 
automáticos y la clonación de tarjetas, donde el trabajo coordinado de las policías e 
instituciones público-privadas muestras resultados favorables. Se trata de un trabajo 
serio, responsable y sistemático que, sin grandes aspavientos, se viene realizando en los 
últimos años y que nos permiten decir que hoy contamos verdadera política de Estado 
en materia seguridad.

Nuestra política de seguridad se ha enfocado en trabajar estrechamente con las policías 
y el sector privado, pero también hemos reafirmado nuestro compromiso con la 
ciudadanía. A esto es precisamente lo que queremos  apuntar con la instalación durante 
este año de los Consejos Comunales de Seguridad Pública, un espacio para diseñar una 
política que atienda a los problemas de seguridad específicos de cada comunidad, pero 
también donde la ciudadanía y las instituciones que trabajan la seguridad en el 
territorio, puedan vincularse, coordinar y colaborar directamente con sus autoridades, 
conocer las medidas que se están tomando y sus resultados.

Óscar Carrasco C.
Subsecretario de Prevención del Delito
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Seguridad Pública,
un esfuerzo común
 
Los problemas y desafíos complejos en las sociedades modernas no se pueden abordar 
adecuadamente sino a través de la convergencia del trabajo y la voluntad de las 
diferentes instituciones que la componen. No existen entidades virtuosas que por sí 
solas puedan hacerse cargo de temas complejos, como es el caso de la delincuencia.

La estrategia adoptada desde el Ministerio del Interior para abordar la seguridad 
pública, ha sido articular el conjunto de la institucionalidad del Estado (policías, 
Ministerio Público, Poder Judicial y organismos de gobierno) con el sector privado 
(sociedad civil, empresas y gremios) para concordar líneas de acción coherentes, pero 
sobre todo eficientes y efectivas. Desde una perspectiva integral, la orientación de esta 
política pública ha sido la indicada y los resultados comienzan a apreciarse.

La seguridad pública debe entenderse en su versión más amplia, donde el orden público, 
el control fronterizo, la labor preventiva, las estrategias focalizadas, la investigación 
criminal y otros aspectos tienen un mismo fin: limitar la acción de los delincuentes y 
generar mayor seguridad en la población.

Las mesas de trabajo articuladas con la empresa privada, la conformación de los 
consejos comunales de seguridad pública, la implementación de un esquema que 
estructura el país en macrozonas y el fortalecimiento del control policial, son los que 
han hecho posible una disminución de los casos policiales a nivel país, donde 14 de las 
15 regiones anotan un retroceso en sus índices delictuales.

El reconocimiento por los resultados de esta estrategia es para todos quienes, dejando 
de lado intereses legítimos de sus propias instituciones, ponen su trabajo al servicio del 
bien común.
 
Mahmud Aleuy Peña y Lillo
Subsecretario del Interior

Delitos en 2017:
resultados de un trabajo coordinado
El reciente informe de Delitos de Mayor Connotación Social nos entrega una noticia 
alentadora: durante el primer semestre de 2017 los delitos en nuestro país cayeron 
-3,8% respecto de 2016, lo que se traduce en números simples en 8 mil ilícitos menos. 
Más importante aún, las cifras en lo que va de 2017 son las más bajas para un primer 
semestre en la última década.

Entre otros aspectos a destacar, los ilícitos disminuyeron en 14 de las 15 regiones del 
país, mientras sectores como las regiones de la Macrozona Norte y comunas de 
Santiago, entre otras, también vieron caer su tasa de delitos.

La baja de delitos se ha producido también en temas como el robo a cajeros 
automáticos y la clonación de tarjetas, donde el trabajo coordinado de las policías e 
instituciones público-privadas muestras resultados favorables. Se trata de un trabajo 
serio, responsable y sistemático que, sin grandes aspavientos, se viene realizando en los 
últimos años y que nos permiten decir que hoy contamos verdadera política de Estado 
en materia seguridad.

Nuestra política de seguridad se ha enfocado en trabajar estrechamente con las policías 
y el sector privado, pero también hemos reafirmado nuestro compromiso con la 
ciudadanía. A esto es precisamente lo que queremos  apuntar con la instalación durante 
este año de los Consejos Comunales de Seguridad Pública, un espacio para diseñar una 
política que atienda a los problemas de seguridad específicos de cada comunidad, pero 
también donde la ciudadanía y las instituciones que trabajan la seguridad en el 
territorio, puedan vincularse, coordinar y colaborar directamente con sus autoridades, 
conocer las medidas que se están tomando y sus resultados.

Óscar Carrasco C.
Subsecretario de Prevención del Delito

Seguridad Integral
Los resultados que se presentan en esta publicación, reflejan el trabajo constante y 
siempre presente de los carabineros a lo largo del país. Cuándo muchas veces 
escuchamos que existe desánimo en nuestra gente, colocamos frente a eso nuestra 
energía, convicción y entrega.

Agradezco la labor de cada uno de los carabineros, a lo largo y ancho del territorio, en el 
desarrollo de las tareas con y en medio de la comunidad. Gracias a esto podemos exhibir 
mejoras importantes en los resultados de nuestra lucha contra la delincuencia.
Nuestras diferentes áreas de trabajo, nos permiten entregar a la comunidad una cada 
vez mayor sensación de seguridad.

Por eso cuando decimos que Carabineros de Chile es una institución que entrega 
seguridad integral, lo afirmamos porque podemos exponer resultados positivos y 
concretos, en los diversos campos de nuestro trabajo. Estos avances surgen al comparar 
los resultados del primer semestre del año 2016, con los resultados correspondientes al 
primer semestre del año 2017. 

Estas cifras nos alegran y nos comprometen aún más con la comunidad y su seguridad. 
Seguiremos trabajando con más entusiasmo y profesionalismo, porque queremos 
mantener y acrecentar la confianza que la comunidad tiene en nuestra institución. 

Estos cuadros estadísticos nos ayudan a decir que somos y seguiremos siendo, la más 
segura y eficiente frontera entre los delincuentes y cada uno de nuestros compatriotas.
Carabineros de Chile es un equipo que hace realidad su misión de entregar seguridad 
integral a los chilenos.

Bruno Villalobos Krumm
General Director de Carabineros

Modernización Policial
La principal fortaleza de la Policía de Investigaciones de Chile radica en sus capacidades 
investigativas, y es a partir de esa definición y desde nuestra misión que podemos 
ayudar a construir un país donde la paz social se extienda. 
En junio pasado, con motivo del aniversario, presentamos oficialmente el nuevo Plan 
Estratégico 2017-2022, que plantea que en un plazo de 15 años debemos ser referentes 
regionales en investigación de delitos de alta complejidad y crimen organizado 
transnacional.  
Por lo tanto, nuestra estrategia apunta a focalizarnos en la investigación criminal de los 
delitos altamente especializados y en las labores migratorias. De acuerdo a esta 
planificación ahora tenemos cuatro áreas de servicio: Ciudadanía y Seguridad, 
Investigación Criminal, Control Migratorio y Análisis e Inteligencia Policial. 
Gracias a esta estrategia, durante el primer semestre de 2017, en lo que dice relación 
con la gestión investigativa, hemos logrado desarticular diversas organizaciones 
delictuales dedicadas a cometer delitos contra la propiedad, el narcotráfico y la trata de 
inmigrantes, entre otros. 
Sabemos como policía investigativa que debemos mantener una actitud proactiva 
frente a la evolución delictual, intentando anticipar las amenazas y los riesgos que esta 
nos impone. 
Las formas de trabajo que nos han permitido mantener cifras positivas durante este 
primer semestre se sustentan en el apoyo que nos entrega el análisis e inteligencia 
policial. Lo que se ve graficado en la labor que cumple el Centro Nacional de Análisis 
Criminal y en el aspecto formativo, con la recientemente inaugurada Escuela de 
Inteligencia Policial.  
Entendemos la modernización policial como un proceso donde siempre se puede 
mejorar en beneficio de la ciudadanía, donde nuestros compatriotas puedan tener la 
tranquilidad de que su PDI tiene una estrategia clara de cómo enfrentar a la 
delincuencia y los delitos emergentes, con el único objetivo de entregar seguridad y 
justicia a todos los chilenos y chilenas. 
 
Héctor Espinosa Valenzuela
Director General
Policía de Investigaciones de Chile
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Seguridad Pública,
un esfuerzo común
 
Los problemas y desafíos complejos en las sociedades modernas no se pueden abordar 
adecuadamente sino a través de la convergencia del trabajo y la voluntad de las 
diferentes instituciones que la componen. No existen entidades virtuosas que por sí 
solas puedan hacerse cargo de temas complejos, como es el caso de la delincuencia.

La estrategia adoptada desde el Ministerio del Interior para abordar la seguridad 
pública, ha sido articular el conjunto de la institucionalidad del Estado (policías, 
Ministerio Público, Poder Judicial y organismos de gobierno) con el sector privado 
(sociedad civil, empresas y gremios) para concordar líneas de acción coherentes, pero 
sobre todo eficientes y efectivas. Desde una perspectiva integral, la orientación de esta 
política pública ha sido la indicada y los resultados comienzan a apreciarse.

La seguridad pública debe entenderse en su versión más amplia, donde el orden público, 
el control fronterizo, la labor preventiva, las estrategias focalizadas, la investigación 
criminal y otros aspectos tienen un mismo fin: limitar la acción de los delincuentes y 
generar mayor seguridad en la población.

Las mesas de trabajo articuladas con la empresa privada, la conformación de los 
consejos comunales de seguridad pública, la implementación de un esquema que 
estructura el país en macrozonas y el fortalecimiento del control policial, son los que 
han hecho posible una disminución de los casos policiales a nivel país, donde 14 de las 
15 regiones anotan un retroceso en sus índices delictuales.

El reconocimiento por los resultados de esta estrategia es para todos quienes, dejando 
de lado intereses legítimos de sus propias instituciones, ponen su trabajo al servicio del 
bien común.
 
Mahmud Aleuy Peña y Lillo
Subsecretario del Interior

Delitos en 2017:
resultados de un trabajo coordinado
El reciente informe de Delitos de Mayor Connotación Social nos entrega una noticia 
alentadora: durante el primer semestre de 2017 los delitos en nuestro país cayeron 
-3,8% respecto de 2016, lo que se traduce en números simples en 8 mil ilícitos menos. 
Más importante aún, las cifras en lo que va de 2017 son las más bajas para un primer 
semestre en la última década.

Entre otros aspectos a destacar, los ilícitos disminuyeron en 14 de las 15 regiones del 
país, mientras sectores como las regiones de la Macrozona Norte y comunas de 
Santiago, entre otras, también vieron caer su tasa de delitos.

La baja de delitos se ha producido también en temas como el robo a cajeros 
automáticos y la clonación de tarjetas, donde el trabajo coordinado de las policías e 
instituciones público-privadas muestras resultados favorables. Se trata de un trabajo 
serio, responsable y sistemático que, sin grandes aspavientos, se viene realizando en los 
últimos años y que nos permiten decir que hoy contamos verdadera política de Estado 
en materia seguridad.

Nuestra política de seguridad se ha enfocado en trabajar estrechamente con las policías 
y el sector privado, pero también hemos reafirmado nuestro compromiso con la 
ciudadanía. A esto es precisamente lo que queremos  apuntar con la instalación durante 
este año de los Consejos Comunales de Seguridad Pública, un espacio para diseñar una 
política que atienda a los problemas de seguridad específicos de cada comunidad, pero 
también donde la ciudadanía y las instituciones que trabajan la seguridad en el 
territorio, puedan vincularse, coordinar y colaborar directamente con sus autoridades, 
conocer las medidas que se están tomando y sus resultados.

Óscar Carrasco C.
Subsecretario de Prevención del Delito

Seguridad Integral
Los resultados que se presentan en esta publicación, reflejan el trabajo constante y 
siempre presente de los carabineros a lo largo del país. Cuándo muchas veces 
escuchamos que existe desánimo en nuestra gente, colocamos frente a eso nuestra 
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primer semestre del año 2017. 
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Seguiremos trabajando con más entusiasmo y profesionalismo, porque queremos 
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Estos cuadros estadísticos nos ayudan a decir que somos y seguiremos siendo, la más 
segura y eficiente frontera entre los delincuentes y cada uno de nuestros compatriotas.
Carabineros de Chile es un equipo que hace realidad su misión de entregar seguridad 
integral a los chilenos.
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instituciones público-privadas muestras resultados favorables. Se trata de un trabajo 
serio, responsable y sistemático que, sin grandes aspavientos, se viene realizando en los 
últimos años y que nos permiten decir que hoy contamos verdadera política de Estado 
en materia seguridad.

Nuestra política de seguridad se ha enfocado en trabajar estrechamente con las policías 
y el sector privado, pero también hemos reafirmado nuestro compromiso con la 
ciudadanía. A esto es precisamente lo que queremos  apuntar con la instalación durante 
este año de los Consejos Comunales de Seguridad Pública, un espacio para diseñar una 
política que atienda a los problemas de seguridad específicos de cada comunidad, pero 
también donde la ciudadanía y las instituciones que trabajan la seguridad en el 
territorio, puedan vincularse, coordinar y colaborar directamente con sus autoridades, 
conocer las medidas que se están tomando y sus resultados.

Óscar Carrasco C.
Subsecretario de Prevención del Delito

Seguridad Integral
Los resultados que se presentan en esta publicación, reflejan el trabajo constante y 
siempre presente de los carabineros a lo largo del país. Cuándo muchas veces 
escuchamos que existe desánimo en nuestra gente, colocamos frente a eso nuestra 
energía, convicción y entrega.

Agradezco la labor de cada uno de los carabineros, a lo largo y ancho del territorio, en el 
desarrollo de las tareas con y en medio de la comunidad. Gracias a esto podemos exhibir 
mejoras importantes en los resultados de nuestra lucha contra la delincuencia.
Nuestras diferentes áreas de trabajo, nos permiten entregar a la comunidad una cada 
vez mayor sensación de seguridad.

Por eso cuando decimos que Carabineros de Chile es una institución que entrega 
seguridad integral, lo afirmamos porque podemos exponer resultados positivos y 
concretos, en los diversos campos de nuestro trabajo. Estos avances surgen al comparar 
los resultados del primer semestre del año 2016, con los resultados correspondientes al 
primer semestre del año 2017. 

Estas cifras nos alegran y nos comprometen aún más con la comunidad y su seguridad. 
Seguiremos trabajando con más entusiasmo y profesionalismo, porque queremos 
mantener y acrecentar la confianza que la comunidad tiene en nuestra institución. 

Estos cuadros estadísticos nos ayudan a decir que somos y seguiremos siendo, la más 
segura y eficiente frontera entre los delincuentes y cada uno de nuestros compatriotas.
Carabineros de Chile es un equipo que hace realidad su misión de entregar seguridad 
integral a los chilenos.

Bruno Villalobos Krumm
General Director de Carabineros

Modernización Policial
La principal fortaleza de la Policía de Investigaciones de Chile radica en sus capacidades 
investigativas, y es a partir de esa definición y desde nuestra misión que podemos 
ayudar a construir un país donde la paz social se extienda. 
En junio pasado, con motivo del aniversario, presentamos oficialmente el nuevo Plan 
Estratégico 2017-2022, que plantea que en un plazo de 15 años debemos ser referentes 
regionales en investigación de delitos de alta complejidad y crimen organizado 
transnacional.  
Por lo tanto, nuestra estrategia apunta a focalizarnos en la investigación criminal de los 
delitos altamente especializados y en las labores migratorias. De acuerdo a esta 
planificación ahora tenemos cuatro áreas de servicio: Ciudadanía y Seguridad, 
Investigación Criminal, Control Migratorio y Análisis e Inteligencia Policial. 
Gracias a esta estrategia, durante el primer semestre de 2017, en lo que dice relación 
con la gestión investigativa, hemos logrado desarticular diversas organizaciones 
delictuales dedicadas a cometer delitos contra la propiedad, el narcotráfico y la trata de 
inmigrantes, entre otros. 
Sabemos como policía investigativa que debemos mantener una actitud proactiva 
frente a la evolución delictual, intentando anticipar las amenazas y los riesgos que esta 
nos impone. 
Las formas de trabajo que nos han permitido mantener cifras positivas durante este 
primer semestre se sustentan en el apoyo que nos entrega el análisis e inteligencia 
policial. Lo que se ve graficado en la labor que cumple el Centro Nacional de Análisis 
Criminal y en el aspecto formativo, con la recientemente inaugurada Escuela de 
Inteligencia Policial.  
Entendemos la modernización policial como un proceso donde siempre se puede 
mejorar en beneficio de la ciudadanía, donde nuestros compatriotas puedan tener la 
tranquilidad de que su PDI tiene una estrategia clara de cómo enfrentar a la 
delincuencia y los delitos emergentes, con el único objetivo de entregar seguridad y 
justicia a todos los chilenos y chilenas. 
 
Héctor Espinosa Valenzuela
Director General
Policía de Investigaciones de Chile
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Seguridad Pública,
un esfuerzo común
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han hecho posible una disminución de los casos policiales a nivel país, donde 14 de las 
15 regiones anotan un retroceso en sus índices delictuales.

El reconocimiento por los resultados de esta estrategia es para todos quienes, dejando 
de lado intereses legítimos de sus propias instituciones, ponen su trabajo al servicio del 
bien común.
 
Mahmud Aleuy Peña y Lillo
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Casos policiales
TOTAL DMCS 279.752

31.732
17.867
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31.841
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Violencia intrafamiliar (1) 57.874
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176,3
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134,6
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1,2
7,4

321,5
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14.837
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23.689
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82.733
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28.398
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179,3
94,5
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130,6

19,1
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156,6
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-3,8%
1,7%

-4,8%
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-7,7%
-5,6%
-3,0%
20,9%
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-3,4%
-4,9%
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Robo con violencia o intimidación
Robo por sorpresa
Robo de vehículo motorizado
Robo de objetos de o desde vehículo
Robo en lugar habitado
Robo en lugar no habitado
Otros robos con fuerza
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(1) La violencia intrafamiliar no forma parte de la suma del TOTAL DMCS.
Fuente: CEAD - Subsecretaría del Delito, en base a datos oficiales de Carabineros y PDI.
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seguridad integral, lo afirmamos porque podemos exponer resultados positivos y 
concretos, en los diversos campos de nuestro trabajo. Estos avances surgen al comparar 
los resultados del primer semestre del año 2016, con los resultados correspondientes al 
primer semestre del año 2017. 

Estas cifras nos alegran y nos comprometen aún más con la comunidad y su seguridad. 
Seguiremos trabajando con más entusiasmo y profesionalismo, porque queremos 
mantener y acrecentar la confianza que la comunidad tiene en nuestra institución. 

Estos cuadros estadísticos nos ayudan a decir que somos y seguiremos siendo, la más 
segura y eficiente frontera entre los delincuentes y cada uno de nuestros compatriotas.
Carabineros de Chile es un equipo que hace realidad su misión de entregar seguridad 
integral a los chilenos.

Bruno Villalobos Krumm
General Director de Carabineros

Modernización Policial
La principal fortaleza de la Policía de Investigaciones de Chile radica en sus capacidades 
investigativas, y es a partir de esa definición y desde nuestra misión que podemos 
ayudar a construir un país donde la paz social se extienda. 
En junio pasado, con motivo del aniversario, presentamos oficialmente el nuevo Plan 
Estratégico 2017-2022, que plantea que en un plazo de 15 años debemos ser referentes 
regionales en investigación de delitos de alta complejidad y crimen organizado 
transnacional.  
Por lo tanto, nuestra estrategia apunta a focalizarnos en la investigación criminal de los 
delitos altamente especializados y en las labores migratorias. De acuerdo a esta 
planificación ahora tenemos cuatro áreas de servicio: Ciudadanía y Seguridad, 
Investigación Criminal, Control Migratorio y Análisis e Inteligencia Policial. 
Gracias a esta estrategia, durante el primer semestre de 2017, en lo que dice relación 
con la gestión investigativa, hemos logrado desarticular diversas organizaciones 
delictuales dedicadas a cometer delitos contra la propiedad, el narcotráfico y la trata de 
inmigrantes, entre otros. 
Sabemos como policía investigativa que debemos mantener una actitud proactiva 
frente a la evolución delictual, intentando anticipar las amenazas y los riesgos que esta 
nos impone. 
Las formas de trabajo que nos han permitido mantener cifras positivas durante este 
primer semestre se sustentan en el apoyo que nos entrega el análisis e inteligencia 
policial. Lo que se ve graficado en la labor que cumple el Centro Nacional de Análisis 
Criminal y en el aspecto formativo, con la recientemente inaugurada Escuela de 
Inteligencia Policial.  
Entendemos la modernización policial como un proceso donde siempre se puede 
mejorar en beneficio de la ciudadanía, donde nuestros compatriotas puedan tener la 
tranquilidad de que su PDI tiene una estrategia clara de cómo enfrentar a la 
delincuencia y los delitos emergentes, con el único objetivo de entregar seguridad y 
justicia a todos los chilenos y chilenas. 
 
Héctor Espinosa Valenzuela
Director General
Policía de Investigaciones de Chile
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Seguridad Pública,
un esfuerzo común
 
Los problemas y desafíos complejos en las sociedades modernas no se pueden abordar 
adecuadamente sino a través de la convergencia del trabajo y la voluntad de las 
diferentes instituciones que la componen. No existen entidades virtuosas que por sí 
solas puedan hacerse cargo de temas complejos, como es el caso de la delincuencia.

La estrategia adoptada desde el Ministerio del Interior para abordar la seguridad 
pública, ha sido articular el conjunto de la institucionalidad del Estado (policías, 
Ministerio Público, Poder Judicial y organismos de gobierno) con el sector privado 
(sociedad civil, empresas y gremios) para concordar líneas de acción coherentes, pero 
sobre todo eficientes y efectivas. Desde una perspectiva integral, la orientación de esta 
política pública ha sido la indicada y los resultados comienzan a apreciarse.

La seguridad pública debe entenderse en su versión más amplia, donde el orden público, 
el control fronterizo, la labor preventiva, las estrategias focalizadas, la investigación 
criminal y otros aspectos tienen un mismo fin: limitar la acción de los delincuentes y 
generar mayor seguridad en la población.

Las mesas de trabajo articuladas con la empresa privada, la conformación de los 
consejos comunales de seguridad pública, la implementación de un esquema que 
estructura el país en macrozonas y el fortalecimiento del control policial, son los que 
han hecho posible una disminución de los casos policiales a nivel país, donde 14 de las 
15 regiones anotan un retroceso en sus índices delictuales.

El reconocimiento por los resultados de esta estrategia es para todos quienes, dejando 
de lado intereses legítimos de sus propias instituciones, ponen su trabajo al servicio del 
bien común.
 
Mahmud Aleuy Peña y Lillo
Subsecretario del Interior

Delitos en 2017:
resultados de un trabajo coordinado
El reciente informe de Delitos de Mayor Connotación Social nos entrega una noticia 
alentadora: durante el primer semestre de 2017 los delitos en nuestro país cayeron 
-3,8% respecto de 2016, lo que se traduce en números simples en 8 mil ilícitos menos. 
Más importante aún, las cifras en lo que va de 2017 son las más bajas para un primer 
semestre en la última década.

Entre otros aspectos a destacar, los ilícitos disminuyeron en 14 de las 15 regiones del 
país, mientras sectores como las regiones de la Macrozona Norte y comunas de 
Santiago, entre otras, también vieron caer su tasa de delitos.

La baja de delitos se ha producido también en temas como el robo a cajeros 
automáticos y la clonación de tarjetas, donde el trabajo coordinado de las policías e 
instituciones público-privadas muestras resultados favorables. Se trata de un trabajo 
serio, responsable y sistemático que, sin grandes aspavientos, se viene realizando en los 
últimos años y que nos permiten decir que hoy contamos verdadera política de Estado 
en materia seguridad.

Nuestra política de seguridad se ha enfocado en trabajar estrechamente con las policías 
y el sector privado, pero también hemos reafirmado nuestro compromiso con la 
ciudadanía. A esto es precisamente lo que queremos  apuntar con la instalación durante 
este año de los Consejos Comunales de Seguridad Pública, un espacio para diseñar una 
política que atienda a los problemas de seguridad específicos de cada comunidad, pero 
también donde la ciudadanía y las instituciones que trabajan la seguridad en el 
territorio, puedan vincularse, coordinar y colaborar directamente con sus autoridades, 
conocer las medidas que se están tomando y sus resultados.

Óscar Carrasco C.
Subsecretario de Prevención del Delito

Seguridad Integral
Los resultados que se presentan en esta publicación, reflejan el trabajo constante y 
siempre presente de los carabineros a lo largo del país. Cuándo muchas veces 
escuchamos que existe desánimo en nuestra gente, colocamos frente a eso nuestra 
energía, convicción y entrega.

Agradezco la labor de cada uno de los carabineros, a lo largo y ancho del territorio, en el 
desarrollo de las tareas con y en medio de la comunidad. Gracias a esto podemos exhibir 
mejoras importantes en los resultados de nuestra lucha contra la delincuencia.
Nuestras diferentes áreas de trabajo, nos permiten entregar a la comunidad una cada 
vez mayor sensación de seguridad.

Por eso cuando decimos que Carabineros de Chile es una institución que entrega 
seguridad integral, lo afirmamos porque podemos exponer resultados positivos y 
concretos, en los diversos campos de nuestro trabajo. Estos avances surgen al comparar 
los resultados del primer semestre del año 2016, con los resultados correspondientes al 
primer semestre del año 2017. 

Estas cifras nos alegran y nos comprometen aún más con la comunidad y su seguridad. 
Seguiremos trabajando con más entusiasmo y profesionalismo, porque queremos 
mantener y acrecentar la confianza que la comunidad tiene en nuestra institución. 

Estos cuadros estadísticos nos ayudan a decir que somos y seguiremos siendo, la más 
segura y eficiente frontera entre los delincuentes y cada uno de nuestros compatriotas.
Carabineros de Chile es un equipo que hace realidad su misión de entregar seguridad 
integral a los chilenos.

Bruno Villalobos Krumm
General Director de Carabineros

Modernización Policial
La principal fortaleza de la Policía de Investigaciones de Chile radica en sus capacidades 
investigativas, y es a partir de esa definición y desde nuestra misión que podemos 
ayudar a construir un país donde la paz social se extienda. 
En junio pasado, con motivo del aniversario, presentamos oficialmente el nuevo Plan 
Estratégico 2017-2022, que plantea que en un plazo de 15 años debemos ser referentes 
regionales en investigación de delitos de alta complejidad y crimen organizado 
transnacional.  
Por lo tanto, nuestra estrategia apunta a focalizarnos en la investigación criminal de los 
delitos altamente especializados y en las labores migratorias. De acuerdo a esta 
planificación ahora tenemos cuatro áreas de servicio: Ciudadanía y Seguridad, 
Investigación Criminal, Control Migratorio y Análisis e Inteligencia Policial. 
Gracias a esta estrategia, durante el primer semestre de 2017, en lo que dice relación 
con la gestión investigativa, hemos logrado desarticular diversas organizaciones 
delictuales dedicadas a cometer delitos contra la propiedad, el narcotráfico y la trata de 
inmigrantes, entre otros. 
Sabemos como policía investigativa que debemos mantener una actitud proactiva 
frente a la evolución delictual, intentando anticipar las amenazas y los riesgos que esta 
nos impone. 
Las formas de trabajo que nos han permitido mantener cifras positivas durante este 
primer semestre se sustentan en el apoyo que nos entrega el análisis e inteligencia 
policial. Lo que se ve graficado en la labor que cumple el Centro Nacional de Análisis 
Criminal y en el aspecto formativo, con la recientemente inaugurada Escuela de 
Inteligencia Policial.  
Entendemos la modernización policial como un proceso donde siempre se puede 
mejorar en beneficio de la ciudadanía, donde nuestros compatriotas puedan tener la 
tranquilidad de que su PDI tiene una estrategia clara de cómo enfrentar a la 
delincuencia y los delitos emergentes, con el único objetivo de entregar seguridad y 
justicia a todos los chilenos y chilenas. 
 
Héctor Espinosa Valenzuela
Director General
Policía de Investigaciones de Chile
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Estos cuadros estadísticos nos ayudan a decir que somos y seguiremos siendo, la más 
segura y eficiente frontera entre los delincuentes y cada uno de nuestros compatriotas.
Carabineros de Chile es un equipo que hace realidad su misión de entregar seguridad 
integral a los chilenos.

Bruno Villalobos Krumm
General Director de Carabineros

Modernización Policial
La principal fortaleza de la Policía de Investigaciones de Chile radica en sus capacidades 
investigativas, y es a partir de esa definición y desde nuestra misión que podemos 
ayudar a construir un país donde la paz social se extienda. 
En junio pasado, con motivo del aniversario, presentamos oficialmente el nuevo Plan 
Estratégico 2017-2022, que plantea que en un plazo de 15 años debemos ser referentes 
regionales en investigación de delitos de alta complejidad y crimen organizado 
transnacional.  
Por lo tanto, nuestra estrategia apunta a focalizarnos en la investigación criminal de los 
delitos altamente especializados y en las labores migratorias. De acuerdo a esta 
planificación ahora tenemos cuatro áreas de servicio: Ciudadanía y Seguridad, 
Investigación Criminal, Control Migratorio y Análisis e Inteligencia Policial. 
Gracias a esta estrategia, durante el primer semestre de 2017, en lo que dice relación 
con la gestión investigativa, hemos logrado desarticular diversas organizaciones 
delictuales dedicadas a cometer delitos contra la propiedad, el narcotráfico y la trata de 
inmigrantes, entre otros. 
Sabemos como policía investigativa que debemos mantener una actitud proactiva 
frente a la evolución delictual, intentando anticipar las amenazas y los riesgos que esta 
nos impone. 
Las formas de trabajo que nos han permitido mantener cifras positivas durante este 
primer semestre se sustentan en el apoyo que nos entrega el análisis e inteligencia 
policial. Lo que se ve graficado en la labor que cumple el Centro Nacional de Análisis 
Criminal y en el aspecto formativo, con la recientemente inaugurada Escuela de 
Inteligencia Policial.  
Entendemos la modernización policial como un proceso donde siempre se puede 
mejorar en beneficio de la ciudadanía, donde nuestros compatriotas puedan tener la 
tranquilidad de que su PDI tiene una estrategia clara de cómo enfrentar a la 
delincuencia y los delitos emergentes, con el único objetivo de entregar seguridad y 
justicia a todos los chilenos y chilenas. 
 
Héctor Espinosa Valenzuela
Director General
Policía de Investigaciones de Chile
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Tasa de delitos de mayor 
connotación social por región

14 de las
15 regiones 
presentan bajas en

los delitos de mayor 
connotación social
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Seguridad Pública,
un esfuerzo común
 
Los problemas y desafíos complejos en las sociedades modernas no se pueden abordar 
adecuadamente sino a través de la convergencia del trabajo y la voluntad de las 
diferentes instituciones que la componen. No existen entidades virtuosas que por sí 
solas puedan hacerse cargo de temas complejos, como es el caso de la delincuencia.

La estrategia adoptada desde el Ministerio del Interior para abordar la seguridad 
pública, ha sido articular el conjunto de la institucionalidad del Estado (policías, 
Ministerio Público, Poder Judicial y organismos de gobierno) con el sector privado 
(sociedad civil, empresas y gremios) para concordar líneas de acción coherentes, pero 
sobre todo eficientes y efectivas. Desde una perspectiva integral, la orientación de esta 
política pública ha sido la indicada y los resultados comienzan a apreciarse.

La seguridad pública debe entenderse en su versión más amplia, donde el orden público, 
el control fronterizo, la labor preventiva, las estrategias focalizadas, la investigación 
criminal y otros aspectos tienen un mismo fin: limitar la acción de los delincuentes y 
generar mayor seguridad en la población.

Las mesas de trabajo articuladas con la empresa privada, la conformación de los 
consejos comunales de seguridad pública, la implementación de un esquema que 
estructura el país en macrozonas y el fortalecimiento del control policial, son los que 
han hecho posible una disminución de los casos policiales a nivel país, donde 14 de las 
15 regiones anotan un retroceso en sus índices delictuales.

El reconocimiento por los resultados de esta estrategia es para todos quienes, dejando 
de lado intereses legítimos de sus propias instituciones, ponen su trabajo al servicio del 
bien común.
 
Mahmud Aleuy Peña y Lillo
Subsecretario del Interior

Delitos en 2017:
resultados de un trabajo coordinado
El reciente informe de Delitos de Mayor Connotación Social nos entrega una noticia 
alentadora: durante el primer semestre de 2017 los delitos en nuestro país cayeron 
-3,8% respecto de 2016, lo que se traduce en números simples en 8 mil ilícitos menos. 
Más importante aún, las cifras en lo que va de 2017 son las más bajas para un primer 
semestre en la última década.

Entre otros aspectos a destacar, los ilícitos disminuyeron en 14 de las 15 regiones del 
país, mientras sectores como las regiones de la Macrozona Norte y comunas de 
Santiago, entre otras, también vieron caer su tasa de delitos.

La baja de delitos se ha producido también en temas como el robo a cajeros 
automáticos y la clonación de tarjetas, donde el trabajo coordinado de las policías e 
instituciones público-privadas muestras resultados favorables. Se trata de un trabajo 
serio, responsable y sistemático que, sin grandes aspavientos, se viene realizando en los 
últimos años y que nos permiten decir que hoy contamos verdadera política de Estado 
en materia seguridad.

Nuestra política de seguridad se ha enfocado en trabajar estrechamente con las policías 
y el sector privado, pero también hemos reafirmado nuestro compromiso con la 
ciudadanía. A esto es precisamente lo que queremos  apuntar con la instalación durante 
este año de los Consejos Comunales de Seguridad Pública, un espacio para diseñar una 
política que atienda a los problemas de seguridad específicos de cada comunidad, pero 
también donde la ciudadanía y las instituciones que trabajan la seguridad en el 
territorio, puedan vincularse, coordinar y colaborar directamente con sus autoridades, 
conocer las medidas que se están tomando y sus resultados.

Óscar Carrasco C.
Subsecretario de Prevención del Delito

Seguridad Integral
Los resultados que se presentan en esta publicación, reflejan el trabajo constante y 
siempre presente de los carabineros a lo largo del país. Cuándo muchas veces 
escuchamos que existe desánimo en nuestra gente, colocamos frente a eso nuestra 
energía, convicción y entrega.

Agradezco la labor de cada uno de los carabineros, a lo largo y ancho del territorio, en el 
desarrollo de las tareas con y en medio de la comunidad. Gracias a esto podemos exhibir 
mejoras importantes en los resultados de nuestra lucha contra la delincuencia.
Nuestras diferentes áreas de trabajo, nos permiten entregar a la comunidad una cada 
vez mayor sensación de seguridad.

Por eso cuando decimos que Carabineros de Chile es una institución que entrega 
seguridad integral, lo afirmamos porque podemos exponer resultados positivos y 
concretos, en los diversos campos de nuestro trabajo. Estos avances surgen al comparar 
los resultados del primer semestre del año 2016, con los resultados correspondientes al 
primer semestre del año 2017. 

Estas cifras nos alegran y nos comprometen aún más con la comunidad y su seguridad. 
Seguiremos trabajando con más entusiasmo y profesionalismo, porque queremos 
mantener y acrecentar la confianza que la comunidad tiene en nuestra institución. 

Estos cuadros estadísticos nos ayudan a decir que somos y seguiremos siendo, la más 
segura y eficiente frontera entre los delincuentes y cada uno de nuestros compatriotas.
Carabineros de Chile es un equipo que hace realidad su misión de entregar seguridad 
integral a los chilenos.

Bruno Villalobos Krumm
General Director de Carabineros

Modernización Policial
La principal fortaleza de la Policía de Investigaciones de Chile radica en sus capacidades 
investigativas, y es a partir de esa definición y desde nuestra misión que podemos 
ayudar a construir un país donde la paz social se extienda. 
En junio pasado, con motivo del aniversario, presentamos oficialmente el nuevo Plan 
Estratégico 2017-2022, que plantea que en un plazo de 15 años debemos ser referentes 
regionales en investigación de delitos de alta complejidad y crimen organizado 
transnacional.  
Por lo tanto, nuestra estrategia apunta a focalizarnos en la investigación criminal de los 
delitos altamente especializados y en las labores migratorias. De acuerdo a esta 
planificación ahora tenemos cuatro áreas de servicio: Ciudadanía y Seguridad, 
Investigación Criminal, Control Migratorio y Análisis e Inteligencia Policial. 
Gracias a esta estrategia, durante el primer semestre de 2017, en lo que dice relación 
con la gestión investigativa, hemos logrado desarticular diversas organizaciones 
delictuales dedicadas a cometer delitos contra la propiedad, el narcotráfico y la trata de 
inmigrantes, entre otros. 
Sabemos como policía investigativa que debemos mantener una actitud proactiva 
frente a la evolución delictual, intentando anticipar las amenazas y los riesgos que esta 
nos impone. 
Las formas de trabajo que nos han permitido mantener cifras positivas durante este 
primer semestre se sustentan en el apoyo que nos entrega el análisis e inteligencia 
policial. Lo que se ve graficado en la labor que cumple el Centro Nacional de Análisis 
Criminal y en el aspecto formativo, con la recientemente inaugurada Escuela de 
Inteligencia Policial.  
Entendemos la modernización policial como un proceso donde siempre se puede 
mejorar en beneficio de la ciudadanía, donde nuestros compatriotas puedan tener la 
tranquilidad de que su PDI tiene una estrategia clara de cómo enfrentar a la 
delincuencia y los delitos emergentes, con el único objetivo de entregar seguridad y 
justicia a todos los chilenos y chilenas. 
 
Héctor Espinosa Valenzuela
Director General
Policía de Investigaciones de Chile
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19Presidenta de la República Michelle Bachelet,
en inauguración de Comisaría de Bajos de Mena.
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Fuente: Carabineros

Fuente: Carabineros, Estadio Seguro
Variación: -16%

Personal
policial utilizado

2016 2017

36.696 30.943

Variación: +1,2%

Número de
servicios policiales

2016 2017

392 397

Variación: +3%

Guardias
privados requeridos

2016 2017

19.513 20.105

Eventos de fútbol profesional
(N° de asistentes: 1.367.000 personas)

Variación: +109%

Rescates
de montaña 

2016 2017
Variación: +220%

Rescates
en el agua

2016 2017

1523
48 48

Variación: +254%

Rescates
urbanos

2016 2017

11
39

Variación: +175%

Total rescates

2016 2017

Rescates de montaña, acuáticos y urbanos

49
135

Orden Público
Control de marchas, eventos masivos, espectáculos deportivos.
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Fuente: Carabineros

Recitales: 377
Marchas: 264
Manifestaciones: 648
Manifestaciones espontáneas: 582
Desalojos: 40
Fútbol amateur: 115

N° de
servicios 

policiales: 

2.026

•N° de asistentes:

3.811.000
personas

•N° detenidos:

711

Orden público
Eventos masivos
Al 30 de junio de 2017
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El 1er semestre
de 2017

se incautaron

18,74
toneladas

de drogas
Fuente: Carabineros, PDI
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Incautación de drogas, 
armas y cigarrillos.
Al 30 de junio de 2017

Total:

8,1
toneladas

•Clorhidrato de cocaína:
1,39 toneladas
•Marihuana procesada:
5,18 toneladas
•Pasta base de cocaína:
1,55 toneladasCarabineros

Fuente: Carabineros
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Incautación de drogas, 
armas y cigarrillos.

Al 30 de junio de 2017

Total:

10,6
toneladas

•Clorhidrato de cocaína:
1,84 toneladas 

•Marihuana procesada:
5,12 toneladas

•Pasta base de cocaína:
3,64 toneladas PDI

Fuente: PDI
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Incautación de drogas, 
armas y cigarrillos.
Al 30 de junio de cada año.

Variación:

+69%
en unidades

Drogas sintéticas: 
Nbome, Éxtasis y otras.

57.708 unidades
de drogas sintéticas
incautadas en 2017

34.110 unidades
de drogas sintéticas
incautadas en 2016

Fuente: PDI
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Incautación de drogas, 
armas y cigarrillos.

Al 30 de junio de cada año.

Variación:

+140,6%
cajetillas

2017
1.289.254 cajetillas

Carabineros: 1.208.602 cajetillas
PDI: 80.652 cajetillas 

2016
535.740 cajetillas

Carabineros 5.000 cajetillas
PDI: 530.740 cajetillas

Incautación:
Cajetillas de cigarrillos

Fuente: Carabineros, PDI
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Incautación de drogas, 
armas y cigarrillos.
Al 30 de junio de cada año.

Variación:

+13,2%
de armas 
incautadas

Incautación:
Armas de fuego

2017
2.141 armas de fuego
Carabineros: 1.623 armas
PDI: 518 armas
 
2016
1.891 armas de fuego
Carabineros: 1.363 armas
PDI: 528 armas

Fuente: Carabineros, PDI
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Entre julio 2016
y junio 2017

2.332.759
controles

de identidad
Fuente: Carabineros, PDI
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Control preventivo 
de identidad
Carabineros y PDI
(julio 2016-junio 2017)

N° de personas con
órdenes pendientes 

Carabineros-PDI:
77.436 

N° total de
personas detenidas  

Carabineros-PDI:
                 99.053

Total:
2.332.759

controles
preventivos

Fuente: Carabineros, PDI
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N° de personas con órdenes pendientes: 

72.186 (art. 12 51.003 y art. 85 21.183)
 
N° total de personas detenidas:

93.803 (art. 12: 70.397 y art. 85: 23.406)
 

Carabineros

Control preventivo
de identidad
(julio 2016-junio 2017)

Total:
2.198.713
controles
preventivos

Control preventivo 
1.772.608 (art. 12)

Control preventivo 
426.105 (art. 85)

Fuente: Carabineros
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N° de personas con órdenes pendientes: 

5.250
 
N° total de personas detenidas:

5.250
 
N° de personas controladas con antecedentes

51.747

PDI

Control preventivo
de identidad

(julio 2016-junio 2017)

Total:
134.046
controles

preventivos

Control preventivo 
86.117 (art. 12)

Control preventivo 
40.333 (art. 85)

Otros: 7.596

Fuente: PDI
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Este ha sido un área de especial preocupación del Ministerio del Interior y de las policías. La delincuencia es 
un fenómeno que debe abordarse de manera corresponsable entre el sector público y el sector privado, 
razón por la cual se han fortalecido las evaluaciones de seguridad de determinados sectores productivos, 
estableciendo nuevas medidas y fiscalizando su cumplimiento.

Seguridad privada

Entidades obligadas 

A marzo 
2015

Marzo 2014
Junio 2017

Total a
Junio 2017

62
453 515

Variación: 14,7%

Armas inscritas 
fiscalizadas

2016 2017

29.276 33.587

Variación: 0,36%

Armas activas
en el país

2016 2017

749.338 752.059

Variación: 4,28%

Fiscalización a establecimientos
de venta de armas

2016 2017

70 73

Variación: 5,24%

Número de guardias privados
de seguridad habilitados

2016 2017

98.018 103.157

Fuente: Carabineros, DGMN, Sub. Interior
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Armas inscritas
fiscalizadas

+14,7%
al 1er semestre

de 2017
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Clonación de 
tarjetas cae

10%
al 1er semestre

de 2017
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Ciberdelitos

Fuente: CEAD, SPD

2014 2015 2016 2017

11.450
25.901 23.411

7.1410

20 mil

15 mil

10 mil

5 mil

25 mil

30 mil
Clonación de tarjetas/

Uso fraudulento

Tasa cada 100 mil hab.
2016 - 2017

Variación
-10,3%

2014 2015 2016 2017

296 295 322322

0

200

150

100

50

250

300

350

Sabotaje informático

Tasa cada 100 mil hab.
2016 - 2017

Variación
+12,5%

2014 2015 2016 2017

81 81 68122
0

150

100

50

Espionaje informático

Frecuencia
2016 - 2017

Variación
-16%
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Control
de tránsito

6,4%
disminuyen

fallecidos por
accidentes

Fuente: Carabineros



42

Fiscalización Transantiago 

Tipos de infracciones
(Variaciones con respecto al primer semestre de 2016)

Fiscalización del Transantiago y Tránsito

Buses 
fiscalizados 

2017

5.258

Denuncias
por evasión

2017

6.612

Controles
de identidad

(art. 12 y art. 85)

5.995

Detenciones
por orden

pendiente u otro

48

Variación: 16%

Infracciones
de tránsito

2016 2017

384.225 446.067

•Exceso de velocidad: +13%
•Sin licencia de conducir: +19%
•Estacionamiento prohibido señalizado: +21%
•Estacionamiento indebido: +7%
•Revisión técnica vencida: +34%
•Otras infracciones de tránsito: +6%
•Conducir hablando por celular sin manos libres: +14%
•No respetar disco pare: +23%

Fuente: Carabineros

Evasión cae 4 puntos en el 1er semestre de 2017
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Fiscalización de Tránsito

Parque vehicular
2012: 3.973.913
2013: 4.263.084
2014: 4.568.664
2015: 4.751.130
2016: 4.960.945

Variación: -0,8%

Accidentes Lesionados Fallecidos

46.803 46.444

Al 30 de junio
de 2016 

Al 30 de junio
de 2017 

Variación: -6,9%

33.322 31.010

Al 30 de junio
de 2016 

Al 30 de junio
de 2017 

Variación: -6,3%

843 790

Al 30 de junio
de 2016 

Al 30 de junio
de 2017 

Conformación del parque 
vehicular año 2016

90%
4.464.071 4%

198.527
6%

298.347

Vehículos 
particulares

Transporte 
colectivo

Transporte 
de carga
Fuente: Carabineros
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El 1er semestre
de 2017 suben

7,94%
entradas y salidas 

del país.
Fuente: PDI
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Control fronterizo

2017
Ingresos al país

7.214.360

2017
Salidas del país

6.882.606
0

8 MM

6 MM

4 MM

2 MM

10 MM

2016
Ingresos al país

6.577.237
2016

Salidas del país

6.482.249
0

8 MM

6 MM

4 MM

2 MM

10 MM

Variación 7,94% 2016 - 2017

Control Migratorio 2016
13.059.486

personas

Control Migratorio 2017
14.096.966

personas

Variación: 15,4%

Patrullajes hitos
fronterizos Carabineros

2016 2017

2.148 2.479

Variación: +140,6%

Incautación cigarrillos de 
contrabando Carabineros-PDI

2016 2017

535.740

1.289.254

Variación: 15,45%

Expulsiones

2016 2017

524 605

Fuente: Carabineros, PDI
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Órdenes de 
detención totales 
recibidas por las 

policías 2017

130.338
Fuente: Carabineros, PDI
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Investigación criminal

2016 2017

60.816 64.029

Lacrim: 42.227
•Informes periciales: 20.030 

•Sitio del suceso: 9.574
•Reconstitución de escena: 222

•Inspecciones y otros 
procedimientos: 10.900

•Juicios orales: 1.501

Labocar: 16.274
Informes periciales: 10.861
Anexos: 5.413
SIAT: 5.528
Investigación pericial: 1.592
Peritajes: 135
Análisis de procesos: 2.657
Reconstitución de escena: 62
Otras diligencias: 350
Estudios técnicos: 370
Pre informe: 362

20
17

Fuente: Carabineros, PDI

Trabajo de laboratorios
y unidades especiales

2016 - 2017

Variación
+5,3%
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Investigación criminal

Órdenes de 
detención recibidas

2017
Carabineros

2017
PDI

53.435 76.903

Bandas/organizaciones 
criminales desarticuladas 

2017 - PDI

259

Número de detenidos de 
bandas/organizaciones 

desarticuladas

1.013

Delitos económicos/ 
complejos en investigación

2016 2017

16.639 15.462

Variación: -7,07%
Fuente: Carabineros, PDI



49Óscar Carrasco,
Subsecretario de Prevención del Delito.
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Entre 2014 y 2017
los robos de camiones 

de alto tonelaje 
disminuyeron en un 

69,3%
Fuente: Carabineros
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Transporte de carga

(*) Información reportada por transportistas de carga

Variación -18,13% 2016 - 2017

Robo de 
camiones de
alto tonelaje

257

Robo de 
camiones de
alto tonelaje

204

Robo de 
camiones de
alto tonelaje

167
(0,92 por día)(1,13 por día)(1,42 por día)

2015 2016 2017

Robo de 
camiones de
alto tonelaje

547
(3 por día)*

2014

Mesas de trabajo

Al 30 de junio de cada año.
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Robos de cajeros automáticos
500
450
400
350
300
250
200
150
100
50

0

491

140 175 85 89 63
2012 2013 2014 2015 2016 2017

Mesas de trabajo

Fuente: Carabineros

Al 30 de junio de cada año.
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Año
2010
2011
2012
2013
2014
2015
2016

Primer semestre 2017

Casos policiales de delitos a  transportadoras de valores.
Años 2010 a junio de 2017.

 Total robos
6
1
4

15
27
15

5
4*

Monto sustraído en pesos
473.324.860
300.000.000

1.869.400.000
1.355.654.626

11.407.240.000
1.745.700.655

55.400.000
177.000.000

Transporte de valores 

Fuente: Zona de Seguridad Privada de Carabineros (O.S.10).
* Un caso policial  es un robo de llaves de cajero automático donde no se registra monto sustraído, 

y otro es un hurto de hallazgo de 50 millones de pesos (se caen bolsas de camión blindado).

Mesas de trabajo
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Total

Delitos de Mayor Connotación Social, 30 centros comerciales* priorizados.
Frecuencia enero a marzo, años  2016 y  2017.

D.M.C.S Frecuencia Ene-Mar 
Año 2016

Frecuencia Ene-Mar 
Año 2017

Variación % Ene-Mar 
2016 / 2017

4.016 3.984 -0,8%

Centros comerciales

Fuente: Zona de Seguridad Privada de Carabineros (O.S.10). “Informe 30 Centros Comerciales R.M. Enero a Marzo, 2016-2017.”
*El año 2017 se aumentan en 10 los centros comerciales analizados, pasando a ser 30 lo centros comerciales examinados.

Mesas de trabajo
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2000
 

1500
 

1000

500
 

0

Casos policiales de Delitos de Mayor Connotación Social en terminales de buses.
Primer semestre, años 2010 a 2017.

Delitos en terminales de buses

1.330 1.541 1.778 1.591 1.562 1.572

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

1.271 1.280

Fuente: Sistema de Información Estadístico Delictual (SIED).

Variación +0,7% 2016 - 2017

Mesas de trabajo
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Casos policiales de Delitos de Mayor Connotación Social en supermercados.
Primer semestre, años 2010 a 2017.

Delitos en supermercados

30.000

25.000

20.000
 

15.000
 

10.000

5.000
 

0

23.723 27.277 25.378 22.975 23.100 22.887

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Fuente: Sistema de Información Estadístico Delictual (SIED).

21.669 21.595

Variación -0,34% 2016 - 2017

Mesas de trabajo
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58 Mahmud Aleuy,
Subsecretario del Interior.
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Trabajo en macrozonas

Macrozona Norte Grande
(Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta)

-Inicio destrucción de 56 pasos fronterizos ilegales.

-Disminución de los delitos en las tres regiones 
que componen la macrozona.

TOTAL DMCS 22.227
2.156
1.626
1.811
2.204
2.064
1.476

202
7.248

655
2.663

17
105

Violencia intrafamiliar (2) 4.709

1.942,2
188,4
142,1
158,2
192,6
180,4
129,0
17,7

633,3
57,2

232,7
1,5
9,2

411,5

20.815
1.859
1.496
1.745
1.956
2.167
1.572

151
6.586

633
2.540

22
88

4.980

1.802,4
161,0
129,5
151,1
169,4
187,6
136,1

13,1
570,3

54,8
219,9

1,9
7,6

431,2

-7,2%
-14,5%

-8,9%
-4,5%

-12,0%
4,0%
5,5%

-26,0%
-9,9%
-4,2%
-5,5%
26,7%

-17,4%
4,8%

Robo con violencia o intimidación
Robo por sorpresa
Robo de vehículo motorizado
Robo de objetos de o desde vehículo
Robo en lugar habitado
Robo en lugar no habitado
Otros robos con fuerza
Hurtos
Lesiones menos graves, graves o gravísimas
Lesiones leves
Homicidio
Violación

Frecuencia FrecuenciaTasa
c/100 mil

Tasa
c/100 mil

%
variación

tasa 

1er SEMESTRE 2016 1er SEMESTRE 2017Casos policiales
Macrozona Norte (1)

(1) La Macrozona Norte agrupa las regiones de: Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta.
(2) La violencia intrafamiliar no forma parte de la suma del TOTAL DMCS.

Fuente: CEAD - Subsecretaría del Delito, en base a datos oficiales de Carabineros y PDI.
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Macrozona Sur
(Arauco, Araucanía y Norte de Los Ríos)

Detenidos 
asociados a 

violencia rural 
Carabineros

84
2016 2017

Detenidos 
asociados a 

violencia rural 
Carabineros

90 2016 - 2017

Variación
+7%

Detalle de N° de detenidos Carabineros 2016
2017

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
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Trabajo en macrozonas

BIPE
Órdenes de investigar PDI - Macrozona Sur

2016 (ene-jun) 2017 (ene-jun)
Concepción
Los Angeles
Angol
Temuco
La Unión
Total

35
14

242
61

1
353

14
10

202
29

4
259

BIPE
Instrucciones particulares PDI - Macrozona Sur

2016 (ene-jun) 2017 (ene-jun)
Concepción
Los Angeles
Angol
Temuco
La Unión
Total

62
58

247
23

6
396

48
36

217
55

3
359



62 Presidenta de la República Michelle Bachelet,
inaugura Escuela de Inteligencia Policial.









PRIMER SEMESTRE 2017
BALANCE SEGURIDAD PÚBLICA


